
Nombre emisor: PERLA AZIHUTZIN BENITEZ OLIVARES
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000700146349
Código postal, fecha y hora de
emisión:

72000 2024-06-21 17:31:28

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 431.03 431.03 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 431.03 Tasa 16.00% 68.96
ISR Retención 431.03 Tasa 1.25% 5.39

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 431.03
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 68.96
Impuestos retenidos ISR $ 5.39
Total $ 494.60

Sello digital del CFDI:
MTdI5YJ+gCvkQs6mWny1sz8buEZf19IT1W+YAQbBFvrZToKmmUQe9s62P+BRsf+xZpZQr77NFpBf7EGW4dmmtNkMYKWRvnLwO+HZIM1mZxoAuOoQHD6A5840P5avKKFewIp64sMdp
GPuWerlH5v6PJN+VdEgjQlvQy9rSeezR7Amo1unKzLs9x1TExG8rNdeRDj4Y2bHEC9K3s532naqsuCTPRYJDX1OTtgkkVRVm2MZR5/IjXfHwgz6pW77N/tYXMhkHTHaCESQUcDbW/6um+
u4ItHOZekcvlmT4XaoQoBKwJbo2kqoKBSTsrMJoz1ryO5U7USNiYz+M7tl92tVUg==

Sello digital del SAT:
MJYpOCDlM0nf8JwgF4FJ7ovrwH0RtZFAXtPmcF2RgpFRuzNYdod+aR0dCyYHtiFqkdQBVCS5ZR92TMCTog4kyyEpkOGfsaXrgScinoZoGEKJaKZqWjtHq73H9FieR5Js0LowZRa6K8sDBfG
Bzia14a7hPK3eeguSfGT4Lk+/5THe0TWtcSlX+YGOII0Yk+0dASjFzgA+4zjenFu/RSCVH7OW0CBV1j7UMBPH4n47ZfZoLIzOAEXmAzVinT/lbEGqWCIRBbf8GjI2PzEVkVZBsR0eprkxHUzn8
T/Ss8XitrEppdk3lxdEQF+CdoP4yChQdPTKZMeGBDc/HFJHb/GZ/A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|BB274E45-E8CA-43DD-A08A-D1D8EDA3C4C2|2024-06-21T17:31:49|SAT970701NN3|MTdI5YJ+gCvkQs6mWny1sz8buEZf19IT1W+YAQbBFvrZT
oKmmUQe9s62P+BRsf+xZpZQr77NFpBf7EGW4dmmtNkMYKWRvnLwO+HZIM1mZxoAuOoQHD6A5840P5avKKFewIp64sMdpGPuWerlH5v6PJN+VdEg
jQlvQy9rSeezR7Amo1unKzLs9x1TExG8rNdeRDj4Y2bHEC9K3s532naqsuCTPRYJDX1OTtgkkVRVm2MZR5/IjXfHwgz6pW77N/tYXMhkHTHaCESQUcDb
W/6um+u4ItHOZekcvlmT4XaoQoBKwJbo2kqoKBSTsrMJoz1ryO5U7USNiYz+M7tl92tVUg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-21 17:31:49

RFC emisor: BEOP910512QT3 Folio fiscal: BB274E45-E8CA-43DD-A08A-D1D8EDA3C4C2
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EMISOR:
VIVCO ALIMENTOS
RFC:  VAL901115TZ8
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 9687
A3956E37-270E-4C64-9BDD-7F44CA2B913D
00001000000707986265
00001000000707126185
72440
2024-06-21T09:31:44
2024-06-21T09:31:45
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
fgrbDkt2xMzbTrQxTdSzADD8bYAit4vPCP4BqWwYQalolK3R66Peqjl1/w2i VG8IRrGWqjdk8IFjghcVIc02cjtDXZHbjE8iPhq/IR7Ja6ZVsgA5b5+buKl1
mh47FEFuhu0IatVR3Y0L4REKlNMrjA6/duhaBCqBSAYZ3YudfczAmJxryv4k YppQdD1zGnNsSq/f2jng6ONsr+ZttJANExgh/xjP49AmCHMYobaIjQ9NwgeK
JIrgmOyyYE2H6arztR2iY/R1RcQFP8a5LmSTzTAaCJcbsHDpdknhcqzhwWOS tswuvaQJkDVcJJf2yC2Na5YQGbLkhIbau50Nb46fqQ==

Sello digital del SAT:
moUWfrBcob6XayuVyRQhWJPpcydvYqFWltfJrJ2fTEjdjAboe+ojlOSFaPQk 12KkRA3qSYog4WV2EaEWxChplsa5ugzyNXmHIU7b7ymEu33pVIT29SC0JjdK
nOlczS9FaW0THv6Fdr1nV3fS/wmmdgsAQrAL+ejtblASs8m1bTQvAeQjsie6 bMYOSwpiw7raZ0YKX+betTC9doIoHMYu9DN3/i72W+QQ5he4EAjo9Zhppc3q
f8YFBf34Z+osJDiJl8SJ5HfS4DhmaaGXVOhgi4XaTvHq3xaQJGtBLWaVwGrk SsNSOwhfbDJPSVhKjoIIAFXnJQakZjkW0fecDSsqFw==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|A3956E37-270E-4C64-9BDD-7F44CA2B913D|2024-06-21T09:31: 45|EFA100217SU5||fgrbDkt2xMzbTrQxTdSzADD8bYAit4vPCP4BqWwYQal
olK3R66Peqjl1/w2iVG8IRrGWqjdk8IFjghcVIc02cjtDXZHbjE8iPhq/IR7 Ja6ZVsgA5b5+buKl1mh47FEFuhu0IatVR3Y0L4REKlNMrjA6/duhaBCqBSAY
Z3YudfczAmJxryv4kYppQdD1zGnNsSq/f2jng6ONsr+ZttJANExgh/xjP49A mCHMYobaIjQ9NwgeKJIrgmOyyYE2H6arztR2iY/R1RcQFP8a5LmSTzTAaCJc
bsHDpdknhcqzhwWOStswuvaQJkDVcJJf2yC2Na5YQGbLkhIbau50Nb46fqQ= =|00001000000707126185||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$137.07 $137.07 0.00 16% $137.07 $21.93

Importe con letra

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$137.07
$0.00

$21.93
$159.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-06-18T16:39:39

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

OOUC950210UQ4

Fecha comprobante:

RFC:Factura
CRISTIAN OMAR OCHOA USCANGA

2024-06-18T16:50:37Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: e5a2be20-1a46-4294-82dc-8e21355f0630

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

F2632

Lugar de expedición: 72000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

9 NORTE N° Ext.5E Col.CENTRO CP.72000,PUEBLA,PUEBLA,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,ALCALDIA CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 265.52 265.52

Subtotal 265.52

Descuento

IVA (16) % 42.48

Total 308.00

TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|e5a2be20-1a46-4294-82dc-8e21355f0630|2024-06-18T16:50:37|MSE090205D9A|Tbltuq3+6K/+dpNv3XpHnr/3caHlA4vs1fztJ6yf6fZ9 
ytx2VyV4eaiwevN5QSp3XMFpNGXpeNW8B3ncILBC7L/sSwjdIR2ZvaFXflmF8DQ0o1rvpVxQDIxUBYTE6CEh83IMBNN94txhP/sMlEJTdmxFnqO5+isxEuUz 
Cx2vnQ16LVz/PWnhntfG4ZzTjK4Qgfo/5VMysFP4CopYTp5jumLoMGkHEd4cQRWyhcYROcPT6bCoQoEagWjxtqXVi2W8KH6c/Tk6KzrY8pKb7jy8XKqB5Soo 
qznDfs1lwzkqXe/dat4up+C+HmX5hqIoCw/nT2MlnXBkImo5Fn1BuLpPKQ==|00001000000506109151| |

00001000000705400685 00001000000506109151

Tbltuq3+6K/+dpNv3XpHnr/3caHlA4vs1fztJ6yf6fZ9ytx2VyV4eaiwevN5QSp3XMFpNGXpeNW8B3ncILBC7L/sSwjdIR2ZvaFXflmF8DQ0o1rvpVxQDIxUBYTE6CEh83 
IMBNN94txhP/sMlEJTdmxFnqO5+isxEuUzCx2vnQ16LVz/PWnhntfG4ZzTjK4Qgfo/5VMysFP4CopYTp5jumLoMGkHEd4cQRWyhcYROcPT6bCoQoEagWjxtqXVi2W8KH6c 
/Tk6KzrY8pKb7jy8XKqB5SooqznDfs1lwzkqXe/dat4up+C+HmX5hqIoCw/nT2MlnXBkImo5Fn1BuLpPKQ==

R1v4Pb+IGoQyN2AtmzKjHzmpsZbjWafmnodTSDMfg5h9AcJiqLbVuFH+gWTTNrEpt4sYCaa8hWYsB4bj15Bpms8n/PCXesysOi6vbOZB12/L1L8d2406PNydNt8aQmyrIW 
ZjEuTg2x0YWEGyQ29+++vIZDN2AjA08nIL6KVrFuIna/ze4KUxsYQkkMHkRksPO56rqCEvFeYxddS7LCga+9n0rpiS2oZwknxbPD2p/M9EgjMaT/etbfFoCqXV4DjwJbLZ 
VS5luxqeTs/KDe0KQvtWB5HuPNem4pyFt7CAlonYR8TpUfULW2ElDOgWZaGPc582tqz95kq+hdGHCv+E0g==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



ALDICA I
ALD9106137S5

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
4 PONIENTE, 504, CENTRO HISTORICO, 72000, PUEBLA, Puebla, México

Tel. 2222322766

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 40427
FOLIO FISCAL (UUID)

BB84669E-06C8-4A40-B97A-E48596E50EE3
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506479442
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-06-21T10:33:12
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-06-21T10:22:29
LUGAR DE EXPEDICIÓN

72000

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% I.S.S.H. $ 13.61

Total $ 13.61

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 ROM - 1 1 HOSPEDAJE DEL 20 DE JUNIO

HAB 408

Clave Prod. Serv. - 90111501 Hoteles
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 453.781513 Tasa - 0.160000 Importe - $
72.61

$ 453.78 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 453.78

IMPORTE CON LETRA QUINIENTOS CUARENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 453.78
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 72.61

TRASLADO LOCAL I.S.S.H.  3.00% $ 13.61
TOTAL $ 540.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
URefr3lmMkiY9sGq1lmpDEmb9Qb2bVwOsM4NUBIzmeywKHY8xj4PbF2clQfqempY3M9CwodY8e9VT5M82j94pDqwKxcitSCiGYqC7BEvhctd/NzWxIKEOy1krgTB3QzE
mEqsBBsdGfQ4w5uY51WCwb02K15kSyfMuc+kPgLrnMwNExWoNs6KlrMHnwnf7DrhjIbADMlzfQ60mmpFYucac1Sdf3za8lYrHvXwcBOr0JECCTjoQ3eWfucguwh+HAM
4nb5Zcf4fnCO0ryNOVEtFWTSWjLqC5gwXrYfzrnCI4rfpIZ2nAkvxT+teINSB8R5hcejsBo0iO7FhqOTw7wdw0Q==

SELLO DIGITAL DEL SAT
tLV7KkstwWxq7rR/z65qVk4dG7NpkIkwwPKnI5IkPgnCNQDOCuip2DSoj1DdLynuXUberHQi28N9RdkCMZUndezMsq0vxmrmtvD3lL9YxarbNz2pm7FZ5cLz0Ar6XssSpyB
+z6qfjpetyplJAuORgCQmrSHvMx5sGSGHGwP8C8wSesrvxPSvn1p+keybzpbNgconyKZR2aRQa7ScOxPVBGQv4RcI+lliD7V7gHsSzprkNjIOUR4y8sk8Bu30pDhCGooQ
jNU9wIr3TD2YdO0me4cOvLzOtlAj5Ajlv9n0kQ0glS4xe8YnhLs0b/kp/a5VYgFkuloVe/gOHl2qn1xECg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|BB84669E-06C8-4A40-B97A-E48596E50EE3|2024-06-
21T10:33:12|STA0903206B9|URefr3lmMkiY9sGq1lmpDEmb9Qb2bVwOsM4NUBIzmeywKHY8xj4PbF2clQfqempY3M9CwodY8e9VT5M82j94pDqwKxcitSCiGYqC7BEv
hctd/NzWxIKEOy1krgTB3QzEmEqsBBsdGfQ4w5uY51WCwb02K15kSyfMuc+kPgLrnMwNExWoNs6KlrMHnwnf7DrhjIbADMlzfQ60mmpFYucac1Sdf3za8lYrHvXwcBOr0
JECCTjoQ3eWfucguwh+HAM4nb5Zcf4fnCO0ryNOVEtFWTSWjLqC5gwXrYfzrnCI4rfpIZ2nAkvxT+teINSB8R5hcejsBo0iO7FhqOTw7wdw0Q==|00001000000506204896|
|
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EMISOR:
VIVCO ALIMENTOS
RFC:  VAL901115TZ8
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 9659
4B6FE28D-0C20-40B3-A9EF-A90973FA6632
00001000000707986265
00001000000707126185
72440
2024-06-18T23:18:49
2024-06-18T23:18:49
PUE - Pago en una sola exhibición
28 - Tarjeta de débito
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
mDVzyQRtyJuyeciFPN/F6wPYoCTzu3ElYL9YaUWomFMkOhDRs8JmnvJLTP1K QkiWNH7jkcHIic1YdQ45gtCTsbI6SSTU0LFaUTiBrNEAXxXdkcwX/0yvDrEA
+eryIn7FOa4toOuUqbtZJViC1Bu8xAYnxNs7hsj26tVhJzxFNZZVSK5PI+ac jnx+W+Fk5TmWSu6Q8Xx/9ymJm93WsuBnypv88I6uHZRbK8S0lTgv9hNI4tOj
ek2/xHGdnBehn9fBe5Cx8pGFd8qUAtfpKuCFI5xQk7Jcj3yGcToJ6pZP8ZoA B9i/Y2Y2V2E4aOLEodBSNNZ5CPMy3TwZtMtZUA3XUA==

Sello digital del SAT:
d2+on2rLTsat4VuHqLITuEFdigYcFlGmcOYUNAPWZWkMpWhSNCxA3ysx5HOD B9SpaCvh1PtDLiczbD+o29hv3b//LwJITWs8jIk61hpggdDhfkL6/i4WF3Pm
ArOXp+Ag4hbQ3oU41iSnJ3Xjk/hLboSGNBaHnyjKbrRJAmmLcY0RBINAYgRt 3FSf63U6lilO1LVOW1xpvptnaG3wxtsJE+5uCe2GqxCXsMKPqsBg1DN/U98H
CT4b5W9CXHCOTD+oakQgJl02vf1ZuwMkFClYGKSxrzWYUwNnfiaEWADIGukW HCALzOctedNCnN4ZOG5KdNNAkcUyo+XfE81+OL2Yiw==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|4B6FE28D-0C20-40B3-A9EF-A90973FA6632|2024-06-18T23:18: 49|EFA100217SU5||mDVzyQRtyJuyeciFPN/F6wPYoCTzu3ElYL9YaUWomFM
kOhDRs8JmnvJLTP1KQkiWNH7jkcHIic1YdQ45gtCTsbI6SSTU0LFaUTiBrNE AXxXdkcwX/0yvDrEA+eryIn7FOa4toOuUqbtZJViC1Bu8xAYnxNs7hsj26tV
hJzxFNZZVSK5PI+acjnx+W+Fk5TmWSu6Q8Xx/9ymJm93WsuBnypv88I6uHZR bK8S0lTgv9hNI4tOjek2/xHGdnBehn9fBe5Cx8pGFd8qUAtfpKuCFI5xQk7J
cj3yGcToJ6pZP8ZoAB9i/Y2Y2V2E4aOLEodBSNNZ5CPMy3TwZtMtZUA3XUA= =|00001000000707126185||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$150.00 $150.00 0.00 16% $150.00 $24.00

Importe con letra

CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$150.00
$0.00

$24.00
$174.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EMISOR:
VIVCO ALIMENTOS
RFC:  VAL901115TZ8
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 9685
68B4D099-7C54-45E1-9C5E-B58D85451BFD
00001000000707986265
00001000000707126185
72440
2024-06-21T09:25:41
2024-06-21T09:25:42
PUE - Pago en una sola exhibición
28 - Tarjeta de débito
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
RGW+y3k46s02iYyehJ3o7iNcZ8LiEQnSE68iVcImXC06FuXoDNZb0PrHhHnE LGy0NjrbgcN1Kd0qVCx0pm1OeqFahs/KlOTxDx5k0sw7FisrjoEWeEM5LGwS
9OPiT1RVOZlGtFGvyOu/WN7X7zKeIxGQOyKo5WGxJEY0DgwlObYm9Yfo2Xr0 IBgR3N65nJFsYGE7xD3loVQaaJXDpVWujaKluYL0rKpcTbURWPHWuRkMYq7i
OJq50CPUn2+gOf8yss5/yzzWfhkdCA78RCjchAm7PNq7pNFBJGURcJIqxLDt hwaCFNGnsDl09DqI1DL8SrH6M0ZVzesbNkivKVuh6Q==

Sello digital del SAT:
H4iKiPe4Np5uZ67vmTCObN9ghm2mRGznxHBLWdjb23Wy53oOcDHhspSAVYUV TrhLNuqGnmzg9C4RzoW1Df0VYSTdm7V7tAMeUlaDbftt2HD/XTlln37sLVwB
W2LTOQohih2MX3m4nKlcjgp7oKXl42/hXU0PUnPaT/OXqYNbJDp7507LDKZJ SPV38+3PgtCxXgPJ6ZY9O7Wvnf66aCubY8/BE/whW2FNC4XqqBfexApPwaVM
E55++LtpWHiCTyc6gwOWeXi/Cl+FyhfsjUo7+khWJ3RK6BJggPOS2Hce6R5V XIiGCT1DLnb3K8PClZ7Q4xrN1XN4GhiHUqkLohxtcg==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|68B4D099-7C54-45E1-9C5E-B58D85451BFD|2024-06-21T09:25: 42|EFA100217SU5||RGW+y3k46s02iYyehJ3o7iNcZ8LiEQnSE68iVcImXC0
6FuXoDNZb0PrHhHnELGy0NjrbgcN1Kd0qVCx0pm1OeqFahs/KlOTxDx5k0sw 7FisrjoEWeEM5LGwS9OPiT1RVOZlGtFGvyOu/WN7X7zKeIxGQOyKo5WGxJEY
0DgwlObYm9Yfo2Xr0IBgR3N65nJFsYGE7xD3loVQaaJXDpVWujaKluYL0rKp cTbURWPHWuRkMYq7iOJq50CPUn2+gOf8yss5/yzzWfhkdCA78RCjchAm7PNq
7pNFBJGURcJIqxLDthwaCFNGnsDl09DqI1DL8SrH6M0ZVzesbNkivKVuh6Q= =|00001000000707126185||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$167.24 $167.24 0.00 16% $167.24 $26.76

Importe con letra

CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$167.24
$0.00

$26.76
$194.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-06-19T11:57:17

I INGRESO

A0600A5A-B323-471E-BEAE-
F60E0BBF9ED3

FECHA CERTIFICACIÓN:

00001000000505762385

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 GASTOS EN GENERAL
603 PERSONAS MORALES CON FINES NO
LUCRATIVOS
C.P. 06760

GASTRONOMICA LA TRINIDAD
R.F.C. GTR080310R92

601 REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS
MORALES
FECHA DE EXPEDICIÓN: 19 de Junio de 2024

C.P.72240
Exportación: 01 No aplica

FOLIO SAT (UUID):

00001000000508768672CERTIFICADO SAT:

CERTIFICADO EMISOR:

2024-06-19T11:47:14FECHA EMISIÓN:

EMISOR

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR DE EXPEDICIÓN

CLIENTE

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

TIPO DE COMPROBANTE

FACTURA LO 50920

DESCRIPCION
CLAVE
UNIDAD

IMPORTE
VALOR

UNITARIO
CANT.

CLAVE
PRODSERV

NO
IDENTIFICACION

OBJ.

1.0
0

CONSUMO EN
ALIMENTOS

278.88 278.88E48
901015
01

020

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

||1.1|A0600A5A-B323-471E-BEAE-F60E0BBF9ED3|2024-
06-19T11:57:
17|VOOIkGNaYg0maruNhlbsXZSVaF5g1zx60oG0r5ds6Nv
yDy0q4TD2CVRLmbKgn+7mMXyx36dSLQIsI+mJ4kpLEjE
RwsN41qfSUGpArEKzsc8FATpL588bMIGF+g85ITf8+5ZIc
CgieREKe/WVZU1G4upVrkAv8LSO78fMODfmUl4fFeHklr
QJHaB+50FyrCF2mz6Gu+Zaky8PD+7y0rAUKRsEo11g60
+ACM21u3gvDJL5yEVPjHQdQNB//QTjHfcTyJOFuKpS0M
ozDboH9eiUdQqCyRx/zK6cg2HUvlMpAoLubs4rVye0/Nyot
NcYTX9K7DymrAnL7Gg2FVvV7GR2xQ==|000010000005
08768672||

TOTAL CON LETRA

278.88
44.62

323.50

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL

TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS  50/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

PUE pago en una sola exibiciónMETODO PAGO

FORMA PAGO 01 Efectivo

OMqXGYIrgR5YKE8McWxvwx//qQGMrvonottFhVx2nSXp
OgbxtClZB1HSdMmSlPiX9ldmWNr5QCx5vUdiAOTyCf3D
CGUobfwnlWao7uKaEuwEI1XdWqW1ISFALuCjdWQy9vV
UVeKBj2ey4JFLP9tAlYleQolyLV5Ln+m2X+h3E9ov1OdO4
5MnEtBzTfam4VDNrdI4TPwBAuBHOWolpWqcrRbMn3S4
wpPCDt05yiPa12wL0t1HHj1Cpn3cbosQg/KpRsxyiyMmilIb
316foO+tbFFt2z4OJohrvp6SZ9yN5OeofaNqAZa3H8MZK
UpRnJC6NIORT+QibvKQzo4cQ+tIkg==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

SELLO DIGITAL DEL SAT

GrupoTelnet.com
For Smart Restaurants

Enviado a: PARIS

VOOIkGNaYg0maruNhlbsXZSVaF5g1zx60oG0r5ds6NvyD
y0q4TD2CVRLmbKgn+7mMXyx36dSLQIsI+mJ4kpLEjERw
sN41qfSUGpArEKzsc8FATpL588bMIGF+g85ITf8+5ZIcCgi
eREKe/WVZU1G4upVrkAv8LSO78fMODfmUl4fFeHklrQJH
aB+50FyrCF2mz6Gu+Zaky8PD+7y0rAUKRsEo11g60+AC
M21u3gvDJL5yEVPjHQdQNB//QTjHfcTyJOFuKpS0MozDb
oH9eiUdQqCyRx/zK6cg2HUvlMpAoLubs4rVye0/NyotNcYT
X9K7DymrAnL7Gg2FVvV7GR2xQ==

MONEDA MXN
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas 
morales se considera confidencial ya que permite 
identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del 
certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas 
morales se considera confidencial da cuenta aun dato 
único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un 
conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él 
se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es 
el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de 
Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original 
del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada 
con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta 
rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar 
información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



ALDICA I
ALD9106137S5

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
4 PONIENTE, 504, CENTRO HISTORICO, 72000, PUEBLA, Puebla, México

Tel. 2222322766

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 40391
FOLIO FISCAL (UUID)

FA96667D-00CA-4D02-8AB9-B9F7BD1634DA
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506479442
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-06-19T11:37:29
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-06-19T11:26:49
LUGAR DE EXPEDICIÓN

72000

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% I.S.S.H. $ 27.23

Total $ 27.23

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 ROM - 1 1 HOSPEDAJE DEL 18  Y 19 DE JUNIO

Clave Prod. Serv. - 90111501 Hoteles
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 907.563025 Tasa - 0.160000 Importe - $
145.21

$ 907.56 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 907.56

IMPORTE CON LETRA MIL OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 907.56
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 145.21

TRASLADO LOCAL I.S.S.H.  3.00% $ 27.23
TOTAL $ 1,080.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
ApTAj8zx5teovKqlc77cN6J7sX5iGxOf7bUrxQ9QtW0ZqBMgSjGg+cm6fI5T9ysgUrlZqRJgS4at+rafx5PP7ykslnLMXbux7d+h8rK9ZH5KnxzQau2bEJoeAOTvz+X52d5ck6+
iY3kKxnt4/4a9SuhPlZloJhOW5SccL4MkZKBBbXG4CFwTh85HS5kq5fUDbRdgjkgGxOBzjwwHuBkQ6LAFzso6caHWJV0JdIn+cgXd2jiFyaS8x0AB+28i612AYJMdI8L/+b
QjFmrzZmc6vSJ05fxlv09W1yKgsJEcaMq7eKRyqHAqIH3cl3QR1UDRMw6LXP3n49t+nrzQy4uANw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
by6q/9fNYXoLlMQ9xcVB/Zvi1iSPUl7Ta9ELbnnRgIjsvV30QjvNaxuVfuyjCh8Evpzextkh0iq1nbSeAbTiEzFjlZawjtu4FcrxeHI3JtohKm5sLhok/0KpyHUSUZbIIVtNU/+/oWJwd
On4BT+3WBwhqowkfXWnT2x2OP4YCMP/Lnr4IR4Rbsn3An+4zIgdK4H6AD6i02CW02EACSO+vIi8rJbhKD0FHAcSh+j+Hxs3YNzWxwYrChwT9LsDGJXJcsDWn3BwDh
JNYiykgxdP9arD7UKcoXjs/J8z9NDRAwdwfean6F17T6OfOpP4kgAN5BcKOmVxecEAO01dX1kAaA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|FA96667D-00CA-4D02-8AB9-B9F7BD1634DA|2024-06-
19T11:37:29|STA0903206B9|ApTAj8zx5teovKqlc77cN6J7sX5iGxOf7bUrxQ9QtW0ZqBMgSjGg+cm6fI5T9ysgUrlZqRJgS4at+rafx5PP7ykslnLMXbux7d+h8rK9ZH5KnxzQ
au2bEJoeAOTvz+X52d5ck6+iY3kKxnt4/4a9SuhPlZloJhOW5SccL4MkZKBBbXG4CFwTh85HS5kq5fUDbRdgjkgGxOBzjwwHuBkQ6LAFzso6caHWJV0JdIn+cgXd2jiFya
S8x0AB+28i612AYJMdI8L/+bQjFmrzZmc6vSJ05fxlv09W1yKgsJEcaMq7eKRyqHAqIH3cl3QR1UDRMw6LXP3n49t+nrzQy4uANw==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EMISOR:
VIVCO ALIMENTOS
RFC:  VAL901115TZ8
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 9684
089499AA-F167-44CC-88EA-8EE3961812D3
00001000000707986265
00001000000707126185
72440
2024-06-21T09:18:01
2024-06-21T09:18:02
PUE - Pago en una sola exhibición
28 - Tarjeta de débito
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
MFZeTI5wKMczIqSV6Jr918Z3kawNQBhy9jo/D8AXKKMKOT0BqvyYRnsl2DvQ RGH56zMb3mTaV/N4JpFXEpFJB0V8173TjOv/sh9hq7pnWqD1WlY9JC1H5w+Y
EW/yOjpHHiE69lkSY7o+RgXERMAdEU+a+3ZZxugOChAmX6L03JGJ+ZxsDU3g IrbyUANEnyYWR9idKtym34JSvGQMg+R8wDapZM/ZY2KODSLAiakhBzJ4tw8Q
fh+EDeI2u224NYrDXQK+TAkn7n3naY/WJ5vV2HJcZh4Qse7FItDbGeT4HwXR a7C2mDtIg3xGnGBWGWmqz7p+gdTbhdDVkEN4+N0YJg==

Sello digital del SAT:
FKiA7fMGnZ3q0NYyDQbHmgWW4qpiBYYGjbD28mad9N1wISauxEf9b9LdHjud fgW7Usa0/y3MhkxkIzQbgCXIuhE/phemjHm9mFk19/tuq647hBzkF3m7TLH0
54+jmpoYRzGPh80kj+ABXWx3nkeiLFZBFN05CylAfdTR3EpmFlWKe0C18Ttg x9hDpqQs9tpKp0MIoDrbVzXhFAxL+RVkerr49COY3UN138uFHeYpkYXe4Oh5
8Vx5eN+/Mmla8VhMARtsATdHn21pMsQdZtV7ah2PSyyJ72xjEzb1rFINC+K9 XFs32kfnmJzOxh3lj/qBhZMJxRIe2ogflV6pvnU8lg==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|089499AA-F167-44CC-88EA-8EE3961812D3|2024-06-21T09:18: 02|EFA100217SU5||MFZeTI5wKMczIqSV6Jr918Z3kawNQBhy9jo/D8AXKKM
KOT0BqvyYRnsl2DvQRGH56zMb3mTaV/N4JpFXEpFJB0V8173TjOv/sh9hq7p nWqD1WlY9JC1H5w+YEW/yOjpHHiE69lkSY7o+RgXERMAdEU+a+3ZZxugOChA
mX6L03JGJ+ZxsDU3gIrbyUANEnyYWR9idKtym34JSvGQMg+R8wDapZM/ZY2K ODSLAiakhBzJ4tw8Qfh+EDeI2u224NYrDXQK+TAkn7n3naY/WJ5vV2HJcZh4
Qse7FItDbGeT4HwXRa7C2mDtIg3xGnGBWGWmqz7p+gdTbhdDVkEN4+N0YJg= =|00001000000707126185||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$137.07 $137.07 0.00 16% $137.07 $21.93

Importe con letra

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$137.07
$0.00

$21.93
$159.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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